
[¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"(;unc [eISi[ar" RESOLiJCION DE GERENCIA fuIUNICIPAL N'504.2025-GIV-¡/DCC

Cero Colorado 1 ¡ de noviembrs de 2025
vtsT0s:

La Resolución de Gerencia [lunicipalN'282-2022-GM-[4DCC se aprueba elproyecto de ]nversión de ta obra ' l4ejora m iento delservEro
de movilidad urbana en elAse¡lamiento Humano Asociación de Vvienda Pequeños Arlesanos José ft¡aria Arguedas, zona B, distrito de Cerro
Colorado, provincia de Arequlpa, deparlamento de Arequipa" (en adelanle, elexpediente lécnico), porelmonto de S/ 11'799,463.02, con un Drazo
d€ ejecución de 180 dias calendario, baio la modalidad de admlnisfación indlrecla (contrata), la Resolución d€ Gerencia ¡,¡unicipal N"611-2023-
GM'l\¡DCC se aprueba la modificació¡ dei expediente técnico, por el monto ascendenle a S/ 13'805,998.94, con un Dlazo de eiecución a 180 oras
calendario, bajo la modalidad de administración indirecta {confata), el Contrato N"033-2024-MDCC suscrito entre ra Mundpahdad Distritar 0e
pjj4 colorado y A &M CoNTRATISTAS S.R.LTDA., la Resolución de Gerencia [¡unicipal N'404-2024-c¡i,MDcC se aprudba ta reducción de
lá preslación de obra 01 del expediente técnico, por el monlo d€ -S/ 1 33,694.00 con u na incid encia de - 1 . 1501 3% respeclo al monto del conrato
original de obra, la Resolucjón de Gerencia Municipal N'434-2024-GM,l¡DCC se aprueba el adicionalde ob¡a 01. la Resotución de Gerencia
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[¡unicipal N"495-2024-G[¡-MDCC se aprueba eladicionalde obra 02, la Resolución de Gerencia [,,lunicipal N"132-2025-GtV-MDCC se aprueba
eladicional de obra 03 y el deduclivo vinculante 01, la Resolución de Gerencia Municipal N"285-2025-G[¡-MDCC modificada con la Resolucrón
de Gerencia l.luncipal N'390-2025-GIV-[¡DCC la R€solución de Gerencia l\.4unicipal N'399-2025-G¡/,MDCC se auloriza el pago de ta
valorización 02 delmayol rnelrado 01 la Resolución de Gerencia lV unicipal N "41 9-2025-Gl\¡ "i/ DCC se autoiza elpago de la vatorizactón 03 del
mayor metrado 01 , la Resolución d€ Gerencia l\¡ u niclpal N "445-2025-G[r"[/ DCC se autoriza el pago de la valonzación 01 d€l mayor mefado 02,
la R€solución de Gerencia ñlunicipal N"463-2025-GM-MDCC s€ aprueba la reducción de la prestación de obra 02 d6l expedienle técnico, ra
Resolución de Gerencia l\¡unicipal N"488-2025-Gtvl-[¡DCC se autoriza el pago de la valorización 02 de¡ mayor melrado 02, el asiento 611 del
cuaderno de obra suscrito por el Residente de obra, el asiento 633 del cuademo de obra emiiido oor el Su0ervisor de Obra, el asiento 632 del
cuaderno de obra atendido por el Residente de Obra, el asienlo 634 del cuaderno de obra suscrito 0or el Superv¡sor de Obra, la Carta N"084-
2025-A&M-C/AVPA emitido por el Gerente General de A & lV CoNTRATISTAS S R.LÍDA., la Carta N'194-2025-SUPER.ARGUEDAS-PICOAGA
suscfito porelConsultor de obra, ellnforme No383-2025-MDCC-GoP|-SGEoPAI-CO/[¡LCH la Coord]nadora de Obra, el Informe Nol944-2025-
IVDCC-GoPl-SGEoPAI atendido por el Sub Gerenle de Ejecución de obras Públicas por Administración lndirecta, el Inforrne N'203-2025-
I!¡DCC/G0P1/AG0PUSLCHS €mitdo por el Abogado Especialista en Conlrataciones con el Eslado de la Gerencia d€ obfas Públicas e

Infraesiructura, el Informe Técnico N0284-2025-GoPl-[¡DCC susc to porelGerenle de obras Públicase Infraesfuctura, ellnforme N"964,2025,
[¡DCC/GPPR atendido por el Gerenie de Planilicación, Presupueslo y Racionalización, el Inlome Legal N"C67-2025-GAJ-SGALA.IV0CC emitido
por el Sub Gerente de Asuntos Legal€s Adminislrativos, el Mernor¿ndum Múltiple N" 142-220412-624-2025-GM-|!¡DCC suscrilo por Gerencia l\ilunicipal,

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constilución PolÍlica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinclales y distritales son órganos

de gobi€rno local que gozan de aulonomia politica, económlca y administrativa en los asuntos de su cor¡pelencia;

Que, el arliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de lvlunicipalidades anota que la autonomia que la Conslitución Polilica del
Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al

ordenamienlo iuridicoi

Que, el numeml 205.10 del anlculo 205 del Relamento de la Ley de Contrctac¡ones del Estado prccisa que en los contBtos suscfilos bajo el

sislema de prccios unitaior cuando se r€quiera ejecutar mayores mefados, esto€ son autoizados por elsuperyisor o inspeclor de obra a favés de su

anotación en elcuadeno de obÉ, y, comunicados a la Enlidad de forma previa a su ejecució¡;

oue, el numeral 205.1 1 de articu lo 205 del Reg lar¡ento de la Ley de Conlrataciones del Estado €stablece que el contral sla med iante anotación

en cuaderno de obra solicita la ejecución de rnayores melrados, Asimismo, añade que el supervisor auto za su ejecución siempre qle no se supere ei

limite eslablecido en el ¡ur¡etrl 206 7 del a¡ticulo 206, c¡nsiderando el monto acumulado de los mayores metGdos y las preslaciones adicioflales de

obras, restándole los prc5uDuestos deduclivos;

oue, el nume|al 206.7 delarticulo 206 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado contempla que las preslaciones adicionales de

obra y los mayores mell"ados, e¡ contratos a pr€cios unitarios, en clnjunto, no pueden sup€cr elc¡ncuenta por ciento (50%)delmonlo delconfaio original.

E¡ caso que supereÍt esle limite, se pfocede a la resolución delconlralo, no siendo aplicable eladiculo 167 para coñlinuar con la ejecución de la obr¿ se

convoca a u¡ nuevo procedir¡iento porelsaldo deobra por ejecutaf, sin perjuioo de las responsabilidades que pudiera co(esponder al proyectista;

oue, la Dirección Técnica Nomativa del Oeanrsmo Superior de las Contatacio¡es del Estado, a travde de la Opinión N0125-2017/DTN, indica

que en el caso de mayores nEtrados, la ejecución de la partida sl está conlemplada en el Bxp€dienl€ técnico, aunque en una cantidad menor a la que

electivamsnte se ¡equiere, a diferencia de la prestació0 adicionalde obG que no se e¡cuenlra considerada en ele¡pedienle técnico. 0e esh manera, los

mayorcs melrados que deban ejecutarss en una obrc contratada bajo elsislema'a precios unitariqg'no constiluyen pÍesiaciones adicionales deobrd, en

la medida que la partida se encuenlre prevista en elexpediente técnico y que no imDliquen una moditicacion en este último.

Que, la dependencia cilada, en ta Opinión N'042-2021/DTN punlualiza que en las vabizaciones de mayores metGdo6 no deberian considerar

el porcenlaie de gastos generales previsto en la ofela económic¿ dado que los gastos genetrles contemplados e0 la ofertt económica son pagados ¡e
oaneE prcporcional- a través de la valorización lrincipal. Sin embargo, de ser el c¿so que, en las valofizaciones de mayores metrados se hubiose

consid€rado elporcentale de gaslos gensrales de la olerta econór¡lca, en la etapa de llquidación debeÉ elgchrarse el cálculo realdelmonto a pagar por

dicho concepto, para a partif de ello defnir el costo total de la obB y el saldo económico que podia rosllhr a lavor o en contra lqr¡nñfr\qde a

Entidadi r'p- Co-.6r,1>lo
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Municipalidad Dislrital
CERRO COLORADO n,," """ a,,/.,,-.,,j;r.;fr--', .. *"., "-',lesolucióñ de G€re,rcra l¡unicipal N"282-2022-GM'|!IDCC defechaOl de setiembre de 2022, se aprueba et proyecto de\ u ¡ r L¿ q c I J ¿¡ 

'?wers¡on de la obra 'M ejoram ienlo del servicio de movilidad urbana en el Asentamiento Humano Asociación de Vivienda pEueRoi Artes anos
José ['laria Arguedas'_zonaA distrito de cero colorado, provincia deArequipa, departamento de Arequipa" (en adelante, elexpedienle tecnicol
por el monto de S/ 11'799'463 02, con un pla¿o de ejecución de 180 dias calendario, bajo la modatida¿ de a¿ministración indirecta (contrala);

Que a través de la R€solución de Gerencia ,lunicipal N'611-2023-GM-[¡DCC de lecha 10 de noviembre de 2023, se aprueba la
modifcación del expedienie técnico, por el monlo ascendente a S/ 13'805,998.94 con un ptazo de ejecución a 180 dias cat€ndári;, balo t¿
modalidad de administrcción ind recta (conlrala);

-€ue' medianle Contralo N'033-2024-[¡Dcc de fecha 15 de mayo de 2024, suscrito enlre ]a Mu¡icipatidad Distritat de Cerro Colorado y
CONTMTISTAS S R.LTDA, se deteminó, enlfe olros, que el rnonlo confactual total asciende a la suma de S/ 11'624,299.77 kjnce

oue, con Resolución de Gerencia f,lunicipal N'404-2024-G[4-MDCC de fecha 07 dB noviembre de 2024, s€ aprueba la reducción qe ra
preslación de obra 01 del expediente técnico, por el monto de -S/ 133,694.00 con una incidencia de ¡ 15013% respe;o at monlo del contrato
originalde obrc;

Que, a favés de la Resolución de Gerencia fi¡unicipal N'434-2024-GNj-[4DCC de feoha 20 de noviembre do 2024, se aprueba el
adicional de obra 01, por el monto de S/ 19,000.01 que representa una incidencla de 0,16345% resDecto al monlo conlratado:

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia [¡unicipal N'495-2024-G[¡+¡OCC de fecha 19 de diciembre de 2024, se aprueba el adicional
de obra 02, porelmonto de s/ 633,864.00 que representa una incidencia de 5.45292% respecto al monlo confatadoi

Que, con Resolución de Gerencia Municipai N'132-2025-G[¡-[/OCC de fecha 28 de marzo de 2025, se aprueba et adic¡onat de obra 03

fl,fr7 -. y eldeductrvo vinculanle 01 porelmonto de S/805,056.67 que representa la incidencia de 6.925640/0 respectoalmonto conraraoo.;
,fi ;va¡! i,' r ¡.l '5'1r,1.\ 

-e--'ir Qug. a través de la Rosolució¡ de Gerenniá [.¡Lrñir:iñál No?nq-?nr5-nM-[¡Dal. da fa^há 1¡ ¡ó i,,ni^ ¡a rnrq
¡'. i\\-sl1'l\ 

Que, a través de la Resolucrón de Gerencia lvunicipal N"285-2025-G[¡-[/DCC de fecha 10 de junio de 2025, modificaoa con ta

. "1,$F0]y9i919" 
G!,encia l\,1!nopal N'390'2025-G[y'-[¡DCC, se auloriza el pago de la valorización 01 detmaior metrado 01, poret monrodes/

" ^$ 
S1'815.15 (kescentos treinta y un mrlochocientos quince con 15/100 soles)que equivale a 2.85450% respecto al monto contralado:

seiscienlos ve¡nticualro mildoscienlos novenla y nueve con 771100 solesi, siendo su pla¿o de eiecución de 180 días calendario:

' ,:t)(.^,^.,-^^!e;l*i.jf 11*:'9119 9:".:t lvyti:,pr].N:199¿025-GM-MDcc de recha 08 de setiembre de 2025, se auroriza et paso de ra
valo¡zación 02 de¡ mayor metndo 01, por el monto de S/ 48,287.36 (cuarenta y ocho m¡l doscientos ochenla y siele con 36/100 ioÉs) que
equivale a 0.41540% respeclo al monto contratadol

Que, con Resolucióñ de Gsrencia Municipal N'419-2025-G|\¡-|\4DCC de fecha 17 de setiembre de 2025, s€ autori¿a et pago de la
valorización 03 del mayor metrado 01, por el monto de S/ 59 932 59 (cincuenla y nusve mil novecientos feinta y dos con 59/100 sol-es) que
equivale a 0.51558% respeclo almonlo conlratado;

oue, a través de la Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N"445-2025-GM-[4OCC de fecha 02 de octubre de 2025, se autoriza et pago de
la 

_valorización 
01 del mayor melrado 02, por el monlo de S/ 87,6 1 L 25 (ochenla y siete mil seiscientos dieciocho con 2511 00 soles) que équrvate

a 0.75375% respecto al monto confalado

oue, mediante Resolución de Gerencia Municipal N"463-2025-GlV'[,lDCC de lecha 13 de octub¡e de 2025, se aprueba ta reducción de
la plestación de obra 02 del exp€die¡te lécnico, pol el monto de -S/ 289 106 75 con una i0c dencia de -2 48709% respecto at monlo del conlralo
origi¡alde obra;

oue con Resollclón de Gerencia [¡unic]pal N'488-2025-G[¡-MDCC de fecha 30 de octubre de 2025 se autoriza ei pago de la
valorizac¡ón 02 del mayor metrado 02, por el monto de S/ 12,500.39 (doce mjl quinientos con 39/100 soles) que equivate a O 10754% reipecto al
m0nto c0ntratado,

oue, con asie¡to 611 de fecha 4 de agosto de 2025 delcuaderno de obra, el Residents de Obra, Ing. l\,,larco Anlonio Mendoza Ticona,
solicita autorización al supervisor d€ obra para la ejecución de mayores metrados e¡ el proyecto correspondiente a la ca 16 18:

Que, a través del asienlo 633 de fecha 14 de agosto de 2025 del cuaderno de obra, el Supervisor de Obra Ing. Luls Alberlo l!¡amanl
Quispe, autoriza la ejecución de los mayores metrados solicitadost msma que lue cor¡unicada a la enlidad con lá Carta N" 176-2025-
SUPER ARGUEDAS-PICOAGA:

Que, medianie asienlo 632 de fecha 14 de agosto de 2025 del cuaderno de obra, el Residente de Obra, Ing. l\¡arco Antonio l\.4endoza
Ticona, solicita autorización al supervisor de obra para la ejecución de mayores metrados d6 las siguientes panidas: 06.02.01 corte a njverce
subrasante con equipo, 06.02.02 relleno con material propio, 06.02.03 escaifrcado, perfilado y compactado de subrasante, e=25 cm y 06 02.04
eliminación de malerial excedente:

0!e, con asiento 634 de fecha 14 de agosto de 2025 del cuaderno de obra, el Supsrvisor de Obra, lng. Luis Alberto l\¡amani Quispe,
autorrz€ la eiecución de los mayotes melrados solicitados, misma que lue comunicada a la entidad con ta Carta N[rÁl(r025-SUPER.ARGUEDAS-PICOAGAI 

^,a1"-\ ,
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lúunicipal¡dad Distrital
c7:71:c::.9,8:!o Qr., u t,uué, d. t. c.rta N"084-2025-A&[.,r-c/AVpA de recha i0 de seti€mbre de 202s, erGerente GenerardeA & M coNTRATrsTAs( un'1 qet '>ttrqrR LTDA tr'4anlrel Hugo Manrique lbárcena presenta ei exñ¡ie;te de la valorización 01 de mayofes metrados 03 al supervisor de obra, para

su revisión, evaluación y trár¡ite corespondiente

Que, med¡ante carta N'194-2025-5UPER.ARGUEDAS-PIooAGA de fecha 22 de sotiembr€ de 202s, elConsultor de Obra, Ing. Calos
Humberto ¡,4endoza Picoaga, expresa conlormidad y aprueba la valoízación 01 de los r¡ayores metrados 03, r¡ismas que lueron autoriiadas en
los asientos.633 y634 delcuad€rno de obra por el monlo de S/ 5,223,68 (cinco mi dosciéntos veintitrés con 68/100 soles), inctuido IGV conun
porcentaje de incidencia de 0.04494%:

9,"1,:llt^":: Y:9!-r,915-[¡Occ-GOPl 
sGEoPAl-co/lr¡LcH.de fecha 31 deoctubre de 2025, ta coordinadora de obra, tns. Mara

l:lu-1.,,,1' fdo.9:.'9 "uis¡Ó¡^respectiva, 
otorga conformidad al expediente de valorización 01 de los mayores metradoi 03, S/

nrl ooscrenlos velnl res con 6E/100 soles), incluido IGV con un Dorcentaie de inciden.iá de 0 0dd9do/^ ipcne¡rn at mnnr^ ¡or5,223.68 (cinco mil doscientos veintitrés con 68/100 sotesl. lGV, con un porcentaje de incidencia de 0.044940/0 iespeclo al monto del
contrato original de obra; asimismo, establece que el monto confactuai actualizádo asciéndo a la suma oe sl ls'zo¿,2éii12 iit.r. .iion.,
doscrcnlos cuatro mil selecientos noventa y siele con 12/100 soles), con porcentaje de incidencia acumutado de 17.2$;2% resi.rio ui rn*ro
lolaldel conlrato orig¡nal de obra; acorde aldetalle siouiente:

DEScRIPcIÓN MONrO (S4 INcIDEIIcIA sEGÚT.¡ coNTRATo
F LsUPUL5IO L()N I I{AC 1 IJAL 1 424 299 ;7 100 00%
ñLUU\-\-I(jN Uts tsKhs IAUI('N IJL qI]RA O] .133 694 00 I5013 7l
ADICIOÑAT DE OBRA O1 19CoC0! ü 16345ii
AD]CIONAL DF OERA 02 633 364 ;rC 5 4 5?9;)o/.

ADIC]ONAt DF OBRA 03 COÑ DTDUC TIVO VINCUI ANTF O1 805 056 5?

VALOR]ZA'ION O- DEI MCYOR T/L'] RADO O' 331,81515 2 854 50r,,,
VALORIZACION 02 OEL I\¡AYOR METRADO O1 46 287 36 a 41540'.'
VALORIZACION 03 DEL MAYOR METRADO O1 59.932 59 0 51558 )!
VALUX]¿A('IUN O] {JTL MAYOR METRADO O2 87 618 ?5 0 753;5%
RfDUCLtoN DE pRESTacro¡l oeitsRA o2 ,28C.106;5 ,2 48749¡n,
v^rurr¿A!_¡u\ 02 DLt MAyoq Mt.-RADo 0: 12 5¡0 39 c 14754'¡
VALORJZACION O1 DEL MAYOR I\4ETRADO !3 5 223 68 ¡ 0¿494.:
TOTAL MODIFICACION DEL EXPEDIENIÉ CONÍRATADO 13',204,79f.12 17.233f2%(\

de oDlaporcenlaje

.t""A:'f"h
iq#m¡0.É
\*;s

Que' de la vedfcación, resulta un acumulado del 17.2337270 que coresponde a las preslac¡ones adicionales, deductivos vinculanre y
m-ayores mellados, no se incluye la reducción de obra, lo cual viene a ser menor al 500/0 d€l monto conlraclual, como lo delinea los numeral
205.11 y 206.7 de los artícutos 205 y 206 respectivamente, del Rogtamefllo de la Ley de confataciones del Estadoi

Que, a lravés del Infome N01944-2025'[/DC0-GOPI-SGEOPAI de fecha 3 de noviembre de 2025, et Sub Gerente de Ejecución de
obras Públicas por Administración Indirecla, Ing. Rousevel Jhofred chávez Espinoza, examinando lo actuado, precisa que se encuenfa
debidamente sustentado elexpediente puesto a consideración, al haberse presentado la necesidad de ejecutar tos mayores mdrr.¿ói; páit qW

9_1tl1i ::ll.T: 11- 
t:]:rizació¡ 01 de ros mayores metrados 03. oo' er rorlo de S/ 5,223.68 (ci¡co m.t doscienlos v€rntrrrés con 68i i 0O so,esj.

Incru00 lbv con un porcenlale de incidencia de 0.044940/0, respecto alr¡onto delcontralo originalde obra. Asimsr¡0, eslabecoqueelmonlo
conlraclual actualzado asciende a S/ 13204,797.12 (fece millones doscientos c!alro mil setecientos novenla y si€te con 1Zl100 sotes), con
porcenlaje de incidencia acumulado de 17 233720/0 respeclo al monto tolal del conlrato original de obrtl

Que, mediante Informe No203-2025'[y'occiGoPl/AGoPl/SLcHS de lecha 07 de noviembre de 2025, el Abogado Esp€ciatista en
Contralaciones con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e lnfraeslructura 

^bg. 
Steve Leoncio Chacón Sánchez es"oe fa oirniOn lue se

aulorice el pago de la valonzación 01 de los mayores metrados 03 por el monto s/ 5,223.68 (cinco mil doscienlos vointilrés con oivróo Jó,"r],
con un porcentaje de incidencia de 0.044940/0, respecto al monto del conlrato origina¡ de obra y un porcentaje de incidencia acumulado de
17,23372% respeclo al monto tolal del contralo original de obra;

Que' con Informe Técnico N284-2025-G0P|-MDcc de fecha 10 de nov¡embre de 2025, €lGerenle de obras púbticas e Intraeslrucrura,
el lng Lus Juan Sumaria Roias, otorga conformidad y solicila s€ otorgue djspoñibilidad presupu€stal a la vatorización 01 oei riyo¡ rái,ááo ol
d€ la obra señalada:

Que' a favés del Informe N'964-2025-MDCC/GPPR de fecha 11 de novienbre de 2025, el Gerente de ptanificación, presupueslo y
Raciona,izac¡ón' olorga disponibilidad presupuestal por el monto S/ 5,223.68 (cinm mildoscientos veintitrés con 60/100 soles), a fin de atender
l0 reouer¡dol

Que' la normatíva do Confataciones del Estado dispone que para la ejecución de mayores metrados no se necesita aprobación prevja
del fitular 

-de 
Enlidad o del luncionario a quien se le haya delegado dicha función, toda vez quo, al encontrarse conside€dos en ta partida

del expediente técnico, aunque en menor med¡da resultan de obligatorio curnplimie¡to pafa el contratisla-Duls son
para que este pueda culminar la obra; empero, sí resulfa necesario ¡ealizar una verifcación con el fi

r6nle concuren las condiciones que dan lugar a la configuración del rnayor metrado, y qus dicha fgura ¡o se es€üz4úüñ/h
0 con el fin de evadir las disposiciones que regulan la tramitación de las preslacion€s ad¡cionales d; obra, ,ilÁ1" "iliX)Íí"If'ni ogryf*

9 Sede Princ¡palr Calle Mariano lMelgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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l\,4 u n ic ipa lid a d Distrital
CERRO COLORADO

"Cuttu [e[Síffar" oue' Ia Ger€ncia de Asesoria Juídic¿ ana¡¡zando elexp€diente t&nico presenbdo, deriva el¡nforme Legat N"067-2025-cAJ-scALA-t\.1occ
emitjdo por et sub Gersnte de Asuntos Leoares Admnrsr¡ativos, quien opnar AuloÁiái á pás-,;d"]. ,;i;;;il;"ü ;#r;;ñil'düttl;il;
'l'/ejoramiento delservicio de movilidad ufiana en €t asentáñrent6 HImáñ^ A<dJ¡.iÁñ rró \/ir¡ia^.{. oaár,6¡9n €l Asenlamiento Humano Asociación de Vivienda poqleños Arlesanos,losó [4a ria ,lrguedai, zona a,

:l'j,lg19c-.1"99T!. l,ll',nc'lde¡lgqlqurlgp¿rrame¡todeArequipa',con,o¡is"ú.trol,i.r;6;ja'B'djx;;;;;ñ,i;M¿dñ"RiiiéfAt

N"30225 y su reglamentol

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facullades legales ciladas, en consecuenoa y basado en foma exctusiva en los
técnicos y legales existentes en elpresente caso;

s.R.LToA. poretmonro ascendente a s/5,i2i3.68 (;inc¡ m¡l¡oscientoi iemi¡i¿i;;"6il00 r;b;j,;;;ü;;lóñ;ff#;6ffiüXüJ;
monio conÍ?lado Asim¡smo, se EsrABlEzcA qu€ el po.centaje de inc¡dencia tobtacumutado a lá lecha es ¿e tz.z¡¡zi.¿ ¿el nronro torrij.l-áo¡,",0originalde la obra' ar amparc dernumerar206.7 derarticuro 206 der Regramenlo de la Ley de óonuataciones derEstado;

Que basado en elprincipio de confanza, esle despacho, no liene como exigencia veífcarlas funcjones de los funcionarios, en elexkemo

Pg!| l^t_lT IlTt clados',o determina¡ sj han cumplido o no en formá mrreaa, técnica y cabar, tates tunciones, to que póoita trae,
eofro consecuencja que no quedaría lugar para cumplir sus propias iabores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios sonprofes onales de alta especialidad e idóneos:

oue' en merito al numeral 42 del afticulo primefo del Decfelo d€ Alcaldia N'004-2024-MDcc, eltitutar del ptiego delega al Gerenle

l1:ij:b.,:i9l9: Itl9".:,.lpago de mayores mefados en los contralos de obra suscdtos baj; ersFtema de precios unitarios conforme

Que' los informes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basaoos
en cnlerios t&nicos y especializados, los que resultan irrefutabl€s para este despachó, pór tanto, sus infórmes tienen un sustento deciiivo, y,
dada su alta sspecialidad' y tales d€spachos asumen la responsabiidad exclusiva y exitúyente sin excepclón alguna. Los crireros r¿cnicos oe
nrnguna lorm¿ nos pueden inducif alerror, por lanto, para este despacho, se suslentan en la realidad y iespondén a un análisis concienzudo y
exacto;

. Que con lvemorándum l¡últiple N'142-220'41 2'624-2025-GlV-lü DCc indica que tos inform€s técn¡cos citados son em]tidos porpfoíesionales capacitados y especlalizados, clyas conclusiones son claras, basados en crile¡ios lécnicos y especializados, los ir" *r,rirrefutabl€s p¿ra este despacho' por lanlo, sus infoÍmes tienen un suslenlo decjsivo, y, dada su alta especiaticao, y tates oespa.¡oi *r.en la
responsabilidad exclusiva yexcluyente' sin excepción alguna. Los cr¡te¡ios técnicos, aá ningunatorma nós pueoen iáoucir ateiror, pói t.n[, po.
esle despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo v exadór

ARTICULO PRllt4ERo - AuTORlzAR el pago de la valorización 01 del mayof m€trado 03 de ta obra 'Mejorami€nlo det servic¡o de
movilidad urbana en el Asentamiento Humano Aso¿iación de Vivienda Pequeños Alesanos José Maria Arguedas'zona g, ¿istrtó de cerocolorado' pfovincia de Arequipa, dopartame¡to d€ Arequipa", con código únlco oe inveriion 2488329, a f;vor d€ ¡ a t¡ coNihÁilsrts
s R LTDA por el monto ascendente a S/ 5,223.68 (cinco mil doscientdveinlitrés con 68Í00 soles), ¡ncluroo iev, que equ¡vje . ó.ó¿ig¿v,
respeclo al monlo conlratado.

ARTICUL0 SEGUNDO - ESTABLECER que el porcenlaje de jncidencia lotal acumutado a ta fecha es de 17.233720/o del monlo total oelconlfalo original de la obra, al amparo del numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamenlo de la Ley de confataciones del Estaoo, conrorme al
subs¡gu¡ente detalle:

RESUELVE:

0EscRtpclo¡¡ MONÍO (S4 rNcloENctA sEGúN coNTRATo
PRESUPUESTo coNTRAaruAl r 1 62¿ 299 77 100 00%
REDUCCION DE PRESTACIÓN DE OBRA C1 133.5921C0 115013./l
ADICiONAL OE OSRA Oi t! 0rr0 0l ! 1634S.f
AOICIONAL DE OaRA 02 633 864 00 5 45292t,a

ADICIONAL DE OARq03CON DEOUCTIVO VINCT]LANTE O1 d05 056 67 6 92564V
UFL MAYU!< MI IXAI]O O 331 8151 2 34454'4)

VALORIZACIóN 02 OEL l¡,,rVOi.¡ lr,tEt tt¡UO Ot 48.287 36 0 4154A'/\
VALORIZACIOÑ O3 DEL MAYOR ME¡RADO O1 59 9t2 59 0 51558!.,;
vAruh¡rAl_ruN 0t L'rl. MAyoat tlIEIRADo ¡r 8'618 ?5
RFDLJCCIÓN DE PRESIACIÓN DE ORRÁ' ;18!t ¡ ; ;5 ? 48)49 ,4,

'a .Rr,/a{. o\ 02 DL I t!1^v^R ui-E¡tói.1 2 500 3$ lt r 0if54,1,
VA.ORIZÁCIÓN O: DÉ. IúArOF MLTRADO:: 5.223 68

TOTAL MOOIFICAGION DEL EXPEDIENTE CONTRATAOO 1X'204,797 .12 17 23372%1.¡

NO el roducción

ARTÍCULO TERCERO - DEJAR ESTABLECIDO que el posible erro¡ o defecto de catcuto en tos rntomes Iécnicos dÉñ Loe ra
valorización 0l del ¡nayor melrado 03 de la obra. de ser et caso. es consrderado como nducc¡ór at error dál deiou.r.,"-Á4Éla"*," üiiilún- ,
s¡endoerclusivos resporsaoles los emitentes de tos rntornes 1s6¡¡se5,s5pec¡yr, 

,fiy-_Ég
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Munic¡palidad Distrital
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( una det JtIIgá LTDA, con la Dresents Resolución.

ART¡CULo OU|NTo. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la Información, la publicáción de la presenle Resotuc¡ón en el porta¡
Institucionalde la Pfuina Webde la Municipal¡dad D¡stritatde Cero Colorado.

RFG/STRESE, COMUN|QUESE Y C(JMP.r''SE.

-.'.s*?.?
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